
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 15 de abril del 2016 

Señores: 
Junta General de Accionistas. 
INMARMOR S.A. 
Ciudad,   

De mi consideración: 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías y el Reglamento de Informes de — 
Comisarios de Compañías, publicado en el registro Oficial 44, de 13 de: 
«cumpliendo con las disposiciones del artículo 321 numeral 4 dela 
calidad de Comisario de INMARMOR 5. a continuación pongo. 

     requerimientos técnicos, de confiabilidad y veracidad. 
Opinión respecto a las diras presentadas en los estados financieros y su 
correspondencia con los registros en los bros de contabilidad; y, si estos han sido. 
elaborados de acuerdo con los principlos de contabilidad generalmente aceptados. 
He revisado los libros de contabilidad de la compañía, los comprobantes de las 

“operaciones realizadas y en igual forma los estados financieros del ejercicio económico. 
correspondiente al año 2015, habiendo verificado que todas las operaciones y 

registros han sido efectuados siguendo las normas contables generalmente 
aceptadas, y las mismas se ajustan a los registros y las normas de buena 
administración, por lo que puedo confirmar a ustedes que los saldos de las cuentas y 
los resultados son correctos y veraces. 

            

Atentamente, 
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